
1º curso Bachillerato 
CONTENIDOS Filosofía 

 

1. El saber filosófico 

Se trata de proporcionar a los alumnos, a modo organizador, una visión de conjunto de lo que ha 

representado y representa el saber filosófico. 

Se debe presentar la especificidad de la perspectiva filosófica como actividad teórica diferente de las 

mitologías, de las religiones, de las ciencias y de la literatura. De igual modo, es preciso aclarar en qué 

sentido, desde sus orígenes, está estrechamente vinculada a su historia, totalmente necesaria para su 

comprensión. 

Unidad 1. Especificidad del saber filosófico. Sentido y necesidad de la filosofía. La filosofía y su historia. 

 
2. El conocimiento. 
Si la filosofía es un peculiar modo de saber, parece consecuente comenzar analizando la problemática 

que suscita el conocimiento humano, tanto desde el punto de vista psicológico como desde una 

consideración lógica gnoseológica. En este campo temático se deben presentar al alumnado los 

problemas filosóficos que se han ido generando históricamente en torno al conocimiento, como son el de 

la verdad, los posibles criterios de verdad y el alcance del conocimiento, tanto científico como filosófico. 

Asimismo, se debe hacer comprender a los alumnos la necesidad del rigor lógico, la coherencia del 

discurso y las reglas básicas de la argumentación. 

Unidad 2. El conocimiento científico: orígenes, método y límites. 
Unidad 3. Lógica formal e informal: falacias, paradojas y falsos argumentos.  
Unidad 4. El problema de la verdad y de los criterios de verdad. Lenguaje y conocimiento 
filosófico. 
 
3. La realidad. 

Este tercer campo temático debe dedicarse a los problemas filosóficos que plantea la realidad, es decir, 

todo el conjunto de objetividades no realizadas por el ser humano, y que constituyen el mundo físico o la 

naturaleza. 

Acceder a esta realidad ha sido una aspiración constante de la filosofía, desde sus comienzos. Los 

problemas que plantea este entorno físico son, fundamentalmente, los cosmológicos y los metafísicos. 

Las explicaciones científicas del mundo físico, así como los modelos teóricos sobre el universo, pueden 

ser un punto de partida, incluso muy útil para que los alumnos potencien su sentido crítico ante teorías 

divergentes sobre el espacio, el tiempo, la constitución del cosmos, etc. 

Las cuestiones clásicas de la metafísica, desde el mundo clásico hasta nuestra época, permitirán al 

alumnado aproximarse a problemas que, independientemente de la actitud que se adopte ante ellos, 

constituyen un repertorio ineludible de temas tratados en el pensamiento occidental. 

Unidad 5. El mundo físico y la ciencia. Las cosmovisiones científicas. 
Unidad 6. Metafísicas espiritualistas y materialistas.  
Unidad 7. Los grandes problemas de la metafísica occidental. 

 

4. El ser humano. 
Este núcleo temático, de acuerdo con el desarrollo lógico del currículo, sitúa al ser humano como una 

realidad intermedia entre lo natural y lo cultural. 



De ahí que pueda realizarse una consideración científica del hombre - biológica, psicológica y 

antropológica-, para culminar con una antropología filosófica, en la que se planteen temas como la 

relación entre mente y cuerpo, la persona humana, libertad y determinismos, etc. 

Unidad 8. Filogénesis, antropogénesis y sociogénesis. 
Unidad 9. Naturaleza y cultura. Relativismo y universalismo. 
Unidad 10. La reflexión filosófica sobre el ser humano. 

 

5. La acción humana. 

En este núcleo temático se deben abordar todos los aspectos de la acción humana que estén vinculados 

con los valores y las normas que rigen a los individuos y a las sociedades humanas. Se debe tener en 

cuenta que algunos temas de ética han sido ya estudiados en el curso anterior. Por eso, en este apartado 

hay que analizar la fundamentación de las diversas teorías éticas. Será preciso abordar, también, los 

aspectos esenciales del trabajo humano relacionados con la transformación de la naturaleza y de la 

sociedad mediante la tecnología, así como los problemas estéticos 

de la creación artística. 

Interesa subrayar la relación entre la razón teórica y la práctica, así como la capacidad normativa e 

innovadora que dimana de esta relación. 

Unidad 11. La acción transformadora: trabajo y tecnología.  
Unidad 12. La creación artística y la reflexión sobre la obra de arte. 
Unidad 13. Fundamentación de la ética. Autonomía y heteronomía moral. 
 

6. La sociedad. 

En este último núcleo temático deberán tratarse aquellos aspectos de la sociedad que 

no han sido estudiados en los contenidos sobre ética de 4.o de la Educación Secundaria Obligatoria ni en 

los núcleos temáticos anteriores. En concreto, todo lo referido a la organización social, económica, política 

y jurídica, así como las teorías sobre el origen de la sociedad y el estado, el poder y su legitimación.  

También tienen relevancia las cuestiones relacionadas con el Derecho y la Justicia, decisivas en una 

sociedad democrática, y asimismo las que se refieren a la capacidad humana para transformar el mundo. 

Unidad 14. Interacción, cultura y estructura social. 
Unidad 15. Derecho y justicia. Orden económico y cambio social. 
Unidad 16. Principales teorías sobre el origen de la sociedad y del Estado. 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


